
  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO — ECUADOR 

PROTOCOLIZACIÓN NÚMERO 2013-17-01-32-P03280 

DE: 

OTOGADO POR: 

A FAVOR DE: 

CUANTÍA: 

0000001 

PROTOCOLIZACION DE COPIAS CERTIFICADAS DE 

PODERES Y MAS DOCUMENTOS PERTINENTES 

COMPAÑÍA CHINA PETRÓLEUM ENGINEERING é: 

CONSTRUCTION 

CHENG LUFENG Y ZHONG RUIBAO 

INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

QUITO, A 17 DE MAYO DEL AÑO 2.013. 
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SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas y protocolizaciones a su cargo, sírvase insertar 
.. una de protocolización de los documentos que a continuación describo: 

1.-  Protocolizacion de la copia autenticada de la portocolizacion del poder que 
otorga la Compañía China Petroleum Engineering € Construction a favor del 
señor Cheng Lufeng y más diligencias 

2.- Conforme la atribución contenida en el numeral siete del Nombramiento del 
Señor CHENG LUFENG como Gerente General, el poder especial otorgado por el 
señor CHENG LUFENG en su calidad de Gerente General de China Petroleum 
Engineering é Construction Corp., a favor del señor ZHONG RUIBAO, portador 
del pasaporte No. P1526564, el 19 de febrero de 2013, ante Notaria Duan Xiaolian 

del Municipio de Beijing, República Popular China, y legalizado en el Consulado 

. General del Ecuador en Beijing el 13 de marzo de 2013 ante el Sr. Miguel Vasco 
Viteri en su calidad de Embajador, Cónsul General del Ecuador. 

3.- Pasaporte del señor ZHONG RUIBAO No. P1526564 

4.- Visa No. 0009459, tipo 12 VI de Administración de Proyecto emitida por la 
República del Ecuador a favor del señor ZHONG RUIBAO. 

Firmo, 

   

  

  

  

JOSÉ NIQUINGA CASTRO 
T. 3750 C.A
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

   
Dr. Paola Andrade Torres 

Quito, 10 de diciembre de 2012 

PROTOCOLIZACIÓN No.809 

DE LA 0000002 

COPIA AUTENTICADA 

DE LA 

PROTOCOLIZACION DEL 

PODER 

QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA CHINA PETROLEUM 

ENGINEERING € CONSTRUCTION 

A FAVOR DEL SEÑOR - 

CHENG LUFENG 

Y MAS DILIGENCIAS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

A.Z 

(Dl.3ra, 9 COPIAS) 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

- Quito, 08 de octubre de 2012 

PROTOCOLIZACIÓN No.654. 

DE LA COPIA AUTENTICADA DEL 

PODER 

(CON SU RESPECTIVA TRADUCCION AL 
IDIOMA ESPAÑOL) 

QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA CHINA PETROLEUM 

ENGINEERING € CONSTRUCTION 

A FAVOR DEL SEÑOR 

CHENG LUFENG 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DI. 3ra, COPIAS) 
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CHINA PETROLEUM ENGINEERING 8. CONSTRUCT CORPORATION 

¿o To settle all affairs other than the aforesaid items within the business scope of CPECC in 

He - ¿ Ecuador; ; ¿ a 

bo 

¿HT The above actions are established as examples. They cannot be interpreted as exhaustive. 

4 He will have the most ample powers to carry out all acts and businesses that are celebrated and that 

-.] have legal effects in Ecuador. Particularly, he is empowered to submit and respond to any lawsuits, 

4 and to comply with all the obligations of the branch office of CPECC in Ecuador. 

ES The duration of this Power of Attorney is indefinite and may be revoked at any moment. The 

| attomey in fact will represent branch office of CPECC in Ecuador, legally, judicially and 

a extra-judicially tor an indefinite time. 

   
   

Hou Haojie 

President 

    

Pra. PAOLA ANDRADE TOREFS 
Ar a A OR 17) 
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a A: 

. Address No.-28,:GulouWai Dajie, Dongcheng District, Beijing-100011, the People's Republic of Chifá — —* 
TEL: +86-10-581 92947 : FAX: +86-10-58192600 - E-MAIL: gaoshan(Ocpecc.com.cn 
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Lc PETROLEUM ENGINEERING 8 CONSTRUCTION CORP | 
18 de ¡julio de 2012 

PODER GENERAL 

CONOCIDO SEA POR TODOS, por el presente que CHINA PETROLEUM 

: ENGINEERING é CONSTRUCTION CORPORATION (CPECC), autoriza al Sr... 

CHENG LUFENG (Sexo: masculino, Pasaporte No.: S90412001 para actuar 
” como apoderado general y representante legal de nuestra corporación en 

Ecuador. Nosotros por este medio damos y otorgamos a nuestro ápoderado 
general, todos los poderes y autoridades para hacer y llevar a cabo todos y cada 
uno de los actos necesarios, que sean requisito o propios para y a nombre de 
nuestra corporación incluyendo: 

0000003 | 

1. Representar a la sucursal de CPECC ante las cortes o las autoridades .. 
competentes en la República del Ecuador para actuar en cualquier acto.de 

” comercio, para.todos los propósitos, con: suficientes ¡poderes para actuar”. 
según las Leyes de la República del Ecuador; Para actuar en nombre de la 

. sucursal de CPECC en Ecuador para ser su apoderado general de hecho; 
Para llevar a cabo todas las acciones estipuladas en el Art. 515 de la Ley de 
Compantas y negociar contratos con oferta pública. 

2. Comunicar, licitar, cotizar y negociar Tá contratación de proyectos y 
contratos de trabajo de servicio y firmar los documentos de licitación 
pertinente y acuerdos en nombre de CPECC. 

3, Requerir, negociar y firmar contratos de adquisición de. materiales de 
construcción y equipos en nombre de CPECC. 

" "4, Negociar y firmar contratos de comercio y. acuerdos conjuntos, en nombré de 
CPECC, negociar, celebrar, ejecutar. o completar y resolver contratos de 

+ - todos y cada uno de los acuerdos y contratos relacionados con la sucursal de 
CPECC Ecuador. 0% . 

5. Manejar la liquidación de pagos a-titulares- de los proyectos que CPECC * 
llevará a cabo y el envío de dichos pagos al banco de la oficina central de 
ei en Beijing, y.para ingresos y- Egresos de la “oficina. de. CPECC en 

pa af 
? INOLario 
a - so 

AE -    
Ñ Qe segu %6, tribunal de justicia etc.. 
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+ Dr, Paola Ande ade Terrer 

E 

A 6. ren los asuntos que se suscitenentre fuestra empresa y las autoridades ] - 
¡ »COTeSp ndientes en Ecuador incluyendo” trámites aduaneros, transporte, 
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Por la presente, doy fe que el sello y la firma de la Notaria Duan Xiaolian son auténticos. 

Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Popular de China. 

Departamento Consular Primera Secretaría 

14 de Agosto de 2012 o (firma ilegible) 

(Hay un sello del Departamento del 

» Ministerio de Relaciones Exteriores 

De la República Popular de China) 

4 , 
. ? : z e 

Yo, Qiao Yunjie, con pasaporte PEO027667, conocedor de la lengua china y española, certifico que 

la traducción que antecede.es una traducción fiel del chino al español. 
A 

TE? Je O 

f) Qido Yunjie 

Quito, a 25 de Septiembre de 2012 
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Quito, 8 de octubre de 2012 

0000005 

Notaria 40 

- : Presente 

Señora Notaria sirvase protocolizar el siguiente documento de un poder general de la companía 

CHINA PETROLEUM ENGINEERING €: CONSTRUCTION CORPORATION ENGINERING y confiérame 3 

copias del mismo. 

Atentamente. 
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CHINA PETROLEUM ENGINEERING 8 CONSTRUCT CORPORATION 

July 18, 2012 

  

Model, 

¿ 

: 

4 
3 

- POWER OF ATTORNEY 

KNOWN ALL MEN by these presents that we, CHINA PETROLEUM ENGINEERING 
éCONSTRUCTION CORPORATION (hereinaftér referred to as CPECO), does hereby 

authorize Mr. CHENG LUFENG (Sex: Male, Passport No.: S90412001_) to act as the attorney in 

fact and be the legal representative of our Corporation in Ecuador.(And we hereby give and grant 

onto our and said attomey in fact full power and authority to do and perform all and every act 

necessary, requisite or proper for and on behalf of our Corporation including: 

L To represent the branch office of CPECC in Ecuador before the courts or competent authorities 

of the Republic of Ecuador, and to act on any commercial matters, for any purposes, with   
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office of CPECC in Ecuador to be its general attorney in fact; To carry out all the actions 

- stipulated in Art. 415 of the Company Law, and negotiate contracts with public offices.      

R
R
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e agreements and to sign the pertinent tender documents and agreements on behalf of CPECC. 
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3, -“To inquire, negotiate and sign contracts for procurement construction materials and equipment 
On behalf of CPECC. ; 
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.... To negotiate and sign contracts for trade and joint venture, on behalf of CPECC; To negotiate, 
celebrate, carry out or complete and terminate any and all agreements and contracts involving 

e Branch Office of CPECC in Ecuador. * 

Eg dl de the settlement of payments with the Owners of the projects that CPECC will 
7 lertakce and the remittance of the said payments to the bank of CPECC Head Office in 

d to deal with the matter of expenses and receipts of CPECC Ecuador Office”, 
  

. MS   , % 

sue Matters arising between our corporation and the authorities concerned in Ecúador 
ds UN , transport, i insurance, law courts and etc. - : A    

As 

. sufficient power, in compliance with the Ecuadorian Laws; To act on behalf of the branch * 

- To communicate, tender, quote and negotiate on project contracting and labor service 
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S SS Wai Dajie, Dongoheng District Béijing-1 00011, E People s Republic of FChina. e 
7 ¿+ FAX: +86-10-58192600 E -MAIL: gaoshan(Qcpece. com.cn - 
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7. Encomendar a otros con los asuntos antes mencionados. 

8. Resolver los asuntos no mencionados anteriormente dentro del ámbito de 

las actividades de CPECC en Ecuador 

Las acciones anteriores se han establecido como ejemplos. No Por49 000006 - 

interpretarse como exhaustiva, 

Tendrá las más amplias facultades para realizar todos los actos y negocios 
jurídicos que hayan'de celebrarse y surtían efecto en el Ecuador. 
Particularmente, está facultado para presentar y responder a cualquier 
demanda, y para cumplir con todas las obligaciones de la sucursal de CPECC 
en Ecuador. 

El plazo de este poder es indefinido y podrá ser revocado en cualquier 
momento. Los Apoderados representarán legalmente, judicialmente y 
extrajudicialmente a la sucursal de la Compañía en el Ecuador por un tiempo 
indefinido. 

Al 
t 

CHINA PETROLEUM ENGINEERING é: CONSTRUCTION CORPORATION 

(firma ilegible) (hay un sello) 
(Hou Haojie) 
(Presidente) 

Yo Santiago Carranco conocedor del idioma ingles y castellano, certifico que la 
traducción que antecede es una traducción fiel de la original, o .- 

  



RAZÓN: De conformidad con'el numeral tres del Artículo dieciocho de 
la Ley Notarial doy fe que la firma puesta al pie del escrito que 

antecede, en la misma que se lee; ILEGIBLE, pertenece al señor 

SANTIAGO FRANCISCO CARRANCO PAREDES, portador de la cédula de 

ciudadanía número 100264872-1, por. tanto es 'auténtica.- Quito, 

ocho de octubre del dos mil doce.- 

    
DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIAL CERTIFICATE 

0000007 : 

(2012)J.CA.W.J.Z.ZiNo.4357 

   

    
     

    

_ . Applicant: China Petroleum Engineering % Construction 

orporation   
Location: No.6, Liupukang Street, Xicheng District, Beijing 

“Legal Representative: Hou Haojie, male,Passport of the P.R.China: 

t   E0003584 

This is to certify that the seal of China Petroleum Engineering « 

“onstruction Corporation and the signature of the Legal 

: - Notary:Duan Xiaolian 

: Beijing Changan Notary Public Office 

| : | | The People's Republic of China 

August 3, 2012 
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Dr, Pavia Aedra 

   
ACTA NOTARIAL 

(2012)J.C.A.W.3.Z.Z1 N."423] 

Solicitante: China Petroleum Engineering £ . Construction 

Corporation. o 

. Domicilio: Liupukangjie n26, distrito urbano de Xicheng, municipio 

de Beijing | 

Representante legal: Hou Haojie, de sexo masculino, nacido el 11 de 

enero de 1957; número de identidad ciudadana: 1201071 95701113914 

Materia: correspondencia de documentos 

Por el presenté doy fe dé que la antecedente fotocopia concuerda con 

el original de los Estatutos de China 'Petroleum Engineering dé: 

Construction Corporation * (revisado) emitido por China Petroleum ' 

“Engineering de Construction Corporation, y el original es ¡auténtico La 

traducción en español adjunta concuerda en contenido con el original en 

chino. 

¿27 de julio de 2032. 
4 
1 * 

: Notaria; Duan Xiaolian 

Notaría de Chang'an 

A a , q o 
a, 7 a Municipio de Beijing 

e Yarres 

    

   

República Pópular China" *' 
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RAZÓN: De conformidad' con el numeral tres del Artículo dieciocho de 
la Ley Notarial doy fe que la firma puesta al pie del escrito que 

antecede, en la misma que se lee; ILEGIBLE, pertenece al señor QIAO 

YUNJIE, portador del pasaporte número PE0027667, por tanto es. 

auténtica.- Quito, ocho de octubre del dos mil doce.- 

00000039 
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- DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO 
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ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Michael Veintimilla 
Ambrosi en esta fecha y en doce fojas útiles, protocolizo en el Registro de 
Escrituras Públicas de la Notaría Cuadragésima del Cantón Quito, cuyo 
archivo se halla actualmente a mi cargo, LA COPIA AUTENTICADA DEL 
PODER (CON SU RESPECTIVA TRADUCCION AL IDIOMA 
ESPAÑOL) QUE, OTORGA LA COMPAÑÍA CHINA PETROLEUM 0000010 
ENGINEERING € CONSTRUCTION A FAVOR DEL SEÑOR CHENG ” 
LUFENG que antecede, quedando 1 intorporada al protocolo de esta Notaria 
de todo cuanto doy fe. e dos mil doce. - 

   
   

    ra. Paola Andrade Torres, 

NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO . 

Se Protocolizó añte mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFIC dos mil e debidamente firmada y sellada en Quito ocho de octubre del año 

     
. PAOLA ANDRADE TORRES 

o NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTON QUIEO 

do Parres 

  

    

   



ZÓN: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJICPTE.Q.12.5905, dictada el trece de 
noviembre del presente año, por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente 

de Compañías de Quito, fueron calificados de suficientes los documentos 
otorgados en el exterior relativos a la autorización de establecimiento de la 

sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera de nacionalidad china, CHINA 
PETROLEUM ENGINEERING % CONSTRUCTION CORPORATION, 

o conceder el permiso para operar en el país, con arreglo a sus propios estatutos 
Lc en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas, y calificar de suficiente el 

poder otorgado a favor del señor Cheng Lufeng, de nacionalidad china.- Tomé 
. nota de este particular al margen de las protocolizaciones otorgadas en la 

Notaría a mi cargo, el ocho y diecisiete de octubre del dos mil doce, 

respectivamente.- Quito, a los catorce días del mes de noviembre del aña dos 
mil doce.- 

  

       

  

A. PAOLA ANDRADE TORRES 
CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITC f 

      

Dr. Paola Andrade Torres 
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Dr. Paola Andrade Parres



siRegistro Mercantil Quito 

A 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DICPTE.Q.12. CINCO MIL NOVECIENTOS CINCO del 0001 1 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 13 de noviembre de 2.012, bajo Yp 
número 3801 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Quedan archivadas las SEGUNDAS 

Z copias certificadas de las protocolizaciones efectuadas el ocho de octubre de dos mil 
o doce (4), y el diecisiete de octubre de dos mil doce, ante la Notaria CUADRAGÉSIMA 
. ENCARGADA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. PAOLA. CATALINA 

_ ANDRADE TORRES, que contienen los documentos . referentes a la 
AUTORIZACIÓN del ESTABLECIMIENTO de: una. SUCURSAL en el 
ECUADOR de la compañía extranjera "CHINA PETROLEUM ENGINEERING K 
CONSTRUCTION CORPORATION", y del PODER: :conferido a: favor: del señor 
CHENG LUFENG.- Se fijó un extracto. para. conservarlo por seis meses, según lo 
ordena la Ley, signado con el número 2167 Se da: así cumplimiento a lo dispuesto en 

el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada. resolución; de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, “publicado” errel Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se anotó. en 1 el Repertorio. bajo el número 040550.- Quito 

  

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCIÓN No.SC.IJ.DJCPTE.Q.12.. 5905 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de las cuatro protocolizaciones efectuadas el 8 de octubre de 2012 y una 
protocolización de 17 de octubre de 2012, respectivamente, ante el Notario Cuadragésimo 
del Distrito Metropolitano de Quito, que contienen los documentos exigidos por el artículo 
415 de la Ley de Compañías, previo al establecimiento de una sucursal en el Ecuador, en 
el Distrito Metropolitano de Quito, de la compañía extranjera de nacionalidad china, CHINA 
PETROLEUM ENGINEERING 8 CONSTRUCTION CORPORATION; 

QUE mediante Memorando No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.191 de 8 de noviembre de 2012, la 
Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales ha emitido informe 
favorable sobre la suficiencia de los documentos presentados; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-002 
de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 
exterior; y, que constan en cuatro protocolizaciones de 8 de octubre de 2012 y en una 
protocolización de 17 de octubre de 2012, respectivamente, ante el Notario Cuadragésimo 
del Distrito Metropolitano de Quito; y, autorizar el establecimiento de una sucursal en el 
Ecuador, en el Distrito Metropolitano de Quito, a la compañía extranjera de nacionalidad 
china, CHINA PETROLEUM ENGINEERING 8 CONSTRUCTION CORPORATION; 
conceder el permiso para operar en el país, con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto 
no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado por el 

Presidente, a favor del señor Cheng Lufeng, de nacionalidad china. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Cuadragésimo del Distrito 
Metropolitano de Quito, tome nota del contenido de esta Resolución al margen de las 
cuatro protocolizaciones efectuadas el 8 de Octubre de 2012 y una protocolización de 17 
de octubre de 2012, respectivamente; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito 

y Met opoftano: de Quito en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba 
+ Tos: “doc mientos constantes en las cuatro protocolizaciones efectuadas ante” el Notario 
| £Uad[agésime del Distrito Metropolitano de Quito, el 8 de octubre de 2012 y una 

Alsaalas de 17 de octubre de 2012 y la presente Resolución; y, c) Que dichos 

     

4 tuncionarios sienten las razones respectivas. 

    

A
 
a
 

Dr, Pacia Andrade Porres



  

                            

  

É DECOMPAÑÍAS * 

2 oc .. 5965 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de e9c0012 . 
periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los 
documentos constantes en las protocolizaciones señaladas junto con el texto íntegro del . 

* Poder y las razones correspondientes. : 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las 
protocolizaciones antes referidas. o 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, q a f 
. : i , o 2007 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO     

    
Tam. 52870 

                     



  

  

Cm esta feciiz queda INSCRIA la presente 

Resolución, bajo el ALA - qegistro de y, 

del REGISTRO MERCANTIL TOMO. 4 TE 2% mo 
se da asi cumplimiento a lo Jispuesto | enla $ 

misma, de conformidad a lo establecido en $ 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, A £ 
publicado en el Registro Oficial 878 del 

le Agosto del mássho aña. 

Quito, 2-4. NOY-2012.. Encore 
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nyAubón Enrique Aguirre López 
RESETRALOR MERCANTIL 
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citada resolución; de confor- 
midad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 

1975, publicado en el Regístra 

Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó en 
el Repertorio bajo el número 

040458.- Quito, accatorce de 
noviembre del año dos mil 

.doce.- EL REGISTRADOR.- 

DR. RUBEN AGUIRRE LÓPEZ * 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 
Custrito Metropolitano de Quito, 

19 de noviembre de 2012. 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS * 
DE QUITO 
AR/89098/Ac 
“PP 

EXTRACTO 
OE LOS DOCUMENTOS EN - 

BASE A LOS CUALES SE 

CONCEDE EL PERMISO PARA 
OPERAR EN ELECUADORALA 
COMPAÑÍA EXTRANJERA DE 
"NACIONALIDADCHINA, CHINA 
PETROLEUM ENGINEERING 

£ CONSTRUCTION 

CORPORATION 
Se comunica al publico que 

la compañía extranjera de 
nacionalidad china, CHINA 

" PETROLEUM ENGINEERING 
2 CONSTRUCTION 
CORPORATION, se domicilió 

en la República del Ecuador, 
mediante cuatro protocoli- 

zaciones efectuadas el 8 de 
_ octubre de 2012 y una pro- 

"tocolización de 17 de octubre 
de 2012, respectivamente, 

ante el Notario Cusdragésimo 
del Distrito Metropalitano 
de Quito. fue autorizada 
por la Superintendencia de 
Compañías para establecer 

una sucursal en el Ecuador 

y operar en el país mediante 
* Resolución No. SCAS.IDICPTE 
Q12.5905 de 13 de noviembre 
de 2012 y se la inscribió en el 
Registro Mercantil del Distrito 

” Metropolitano de Quito, el 15 
de noviembre de 2012. 
1 Nacionalidad: China. 

2. Domicilio de la Sucursal en el 

Ecuador: Distrito Metropolitano 

de Quito, 
3. Actividad de la compañía 

extranjera: 
(i) Dar los servicios para eje- 
cuciones de proyectos en el 

extranjero. 
(ii) Emprendér como contra- 

tísta principal contratos de 
ingeniería, obtención, cons- 
trucción (EPC), iivestigación, 
planeación, diseño, vigilancia, 

administración de proyectos, 

instalación, contratación para 
la construcción de proyectos de 

ingenlería de petróleo y Bas:.... 
4: Capital Asignado: USO 
$ 30.000,00 dólares de los 
Estados Unidos de América. 
A Representante en el Ecuador: 

Señor Cheng Lufeng, de nacio- 
nalidad china. - : 

PRIMERA COPIA  - 
De ta Escritura de 

PROTOCOLIZACION DE LA 
COPIA AUTENTICADA DEL 
PODER ( CON SU RESPECTIVA 
TRADUCCIÓN AL IDIOMA 
ESPAÑOL) 
Otorgada por LA COMPAÑÍA 
CHINA PETROLEUM 
ENGINEERING a 
CONTRUCTION 
A favor de CHENG LUFENG 
Cuantia: $ INDETERMINADA 

. Quitó, 08 DE OCTUBRE DE 
2012. 7 

QUE OTORGA . 
LA COMPAÑÍA - CHINA . 

PETROLEUM ENGINEERING:E.. 

DOCTORA PAOLA ANDRADE 
TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) 
DEL CANTÓN QUITO 
Quito, 08 de octubre de 2012 
PROTOCOLIZACIÓNNo.654 DE 
LA COPIA AUTENTICADA DEL 
PODER (CON SU RESPECTIVA 
TRADUCCIÓN AL IDIOMA 
ESPAÑOL)   

CONTRUCTION. 
A FAVOR DEL SEÑOR 
CHENG LUFENG, 
CUANTIA: INDETERMINADA 
Quito, 8 de octubre de 2012 
Notaria 40 
Presente  * 
Señora Notaria sírvase pro- 

tocolizar el siguiente docu: 
" mento de un poder gene- 

ral de la compañía CHINA 

PETROLEUM ENGINEERING 
E CONSTRUCTION 
CORPORATION ENGINERING 
y confiérame 3 copias del 

mismo. 
Atentamente. 
Michael Veintimilla 
CHINA PETROLEUM 
ENGINEERING S 
CONSTRUCTION CORP 
18 de julio de 2012 
PODER GENERAL 
CONOCIDO SEA POR TODOS, 
por el presente que CHINA 

PETROLEUM ENGINEERING 
e CONSTRUCTION 
CORPORATION —(CPECC), 
autoriza al Sr. CHENG LUFENG 
(Sexo: masculino; Pasaporte No. 

$S9041200] para actuar como 
apoderado general y represen 
tante legal de nuestra corpara- 
ción en Ecuador. Nosotros por 
este medio damos y otorgumos 
a nuestro apoderado general, 
todos las poderes y autoridades 
para hacer y llevar acabo todos 
y cada uno de los actos necesa- 

ríos que sean requisito o pro- 
plos para y anombre de nuestra 
corporación incluyerido: 
1. Representar a la sucursal de 
CPECC ante las cortes o las 
autoridades competentes en 
la República del. dor para 
actuar en cualquier acto de 

comercio, para todos los pro- 
pósitos, con suficientes podares 
para actuar según las Leyes de 
la República del Ecuador, Para 
actuar en nombre de ta surur- 
sal de CPECC en Ecuador para 

ses su apoderado general de 
hecho. Para llevar a cabo todas 
las acciones estipuladas en el 

“Art SI5 de la Ley de Compañías, 
y negociar contratos con oferta 
pública. 

2. Comunicar, licitar, cotizar 
y negociar ta contratación de 

y contratos de tra- * 
bajo de servicio y firmar los 

z Puan, negociar y firmar 

contratos de adquisición de 

materiales de construcción y 

equípos an nombre de CPECC. 
4. Negociar y firmar contratos 

de comercio y acuerdos con- 

juntos, en nombre de CPECC, 
segociar, celebrar, ejecutar o 

completar y resolver. contratos 
de todos y cada u no de los 
acuerdos y contratos relacio- 
-nados con la sucursal de CPECC - 

Ecuador. 
5. Manejar la liquidación de 

pagos a titulares de los proyec- 
. tos que CPECC llevará a caba 

y el envío de dichos pagos al 

banco de la oficina central de 
CPECC en Beijing. y paraingre- 

sos y egresos de la oficina de 

CPECC en Ecuador. 

6. Atender los asuntos que sus- 
citen entre nuestra empresa y 

las autoridades correspondiente 
en Ecuador incluyendo trámites 

aduaneros, transporte, seguros, 

tribunal de justicia etc. 

7. Encomendar a otros con los 
asuntos antes mencionados. 

8. Resolver jos asuntos no men- 

cionados anteriormente dentro 
del ámbito de las actividades de - 

CPECC en Ecuador. 

- Las acciones anteriores se han 
establecido como ejemplos. 

No podrá interpretarse como 
exhaustiva 
Tendrá las más amplias faculta- 

despararealizartodos los actos 
y negocios juridicos que hayan 

de celebrarse y surtían efecto 
. en el Ecuador. Particularmente 

+ está facultado para presentar y 
responder a cualquier deman- 

da, y para cumplir con todas . 
las obligaciones de la sucursal 

de CPECC en Ecuador. 
El plazo de este poder es inde- 

fiínido y podrá ser revocado 
en cualquier momento. Los 

Apoderados representarán 
€ J y 

extrajudicialmente a la sucursal 

de La Compañía en.el Ecuador 
por un tiempo indefinido. 
CHINA PETROLEUM 

"ENGINEERING E 
CONSTRUCTION 
CORPORATION . 
(firma legible) (hay un sello) 

(Hou Haojie) 
(Presidente) 

yo, Santiago Carranco conoce- 

dor del idionia ingles y castelja- 
mo, certifico que la traducción 

  

del 

2h00p.m. 

PS ll 

Quito, 21 de noviembre de 2012 

CONVOCATORIA 
Citase con el carácter 
de urgente a los socios 

BARRIO “ OCHO 
DE NOVIEMBRE a la 
asamblea general 'ordi- 
naria que se llevara a 
cabo en la sede social 

- del barrio el día sábado 
24 de noviembre alas. 

Atentámente 

Oswaldo Hinojosa   ACASO, 

que antecede es una traducción 

"fiel de la original. 
Santiago Carranco 
RAZON: De conformidad con el 

numeral tres del Artículo die- 
ciocho de la Ley Notarial doy 
te que la firma puesta al ple 
del escrito que antecede, en la 

misma que se lee; ¡LEGIBLE, 

pertenece al señor SANTIAGO 
CARRANCO PAREDES, porta- 
dor de la caduta de ciudadania 

numero 100264872-1, portanto 

es auténtica, Quito, ocho de 

octubre del dos mil doce, 
DOCTORA PAOLA ANDRADE 
TORRES +. 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) 
¿DEL CANTON QUITO 
ACTA NOTARIAL 
(LO1YCAMW.SZZiN* 4231 
Soticitanie: China Petroleum 
Engineering $ Construction 
Corporation 

Damicilio: Liupukangie a-* 6, 

distrito urbano de Xicheng, 
municipio de Beijing. 

Representante legal: Hou Hajie, 

de sexo masculino, nacido el 
11 de enero de 1957; núme- 
ro de identidad ciudadana: 

120107195701113914 
Materia: correspondencia de 

documentos 
Por el presente doy te de que 
la antecedente fotocopia con- 

cuerda con el original de los 
Estatutos de China Petroleum 

Engineering 4 Construction 
Corporation (revisado) emi- 

tido por China Petroleum 
Engineering 4 Construction 
Corporation, y el original es 
auténtico: tá traducción en 
español adjunta concuerda en , 

contenido con el origina! en 

chino, 
A727 de julio de 2012. 
Notaria: Duan Xisotian 
Notarla de Chang an 
Municipio de Beijing 
República Popular de China 

Copis de Cedula 
Hay un texto en chino convarios 

sellos 

RAZÓN: Es compulsa. de la 
copia que en foja (s) me fue 

presentada 104 

Quito a, 089 OCT. 2012 
Dra. PAOLA ANORADE 

TORRES 
NOTARIA: CUADRAGÉSIMA | 
(E) * 
Miguel Vasco 
Ministro Encergado de la 

Funciones Consulares 
Consulado del Ecuador en 
Beljing R.P, China * 
Por la presente, doy te que el 

selio y la firma de la Notaria 

Duan Xiaolian son auténticos. 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República 

Popular de China. 
Departamento Consutar 
Primera Secretaria 

14 de Agosto de 2912 

(firma ilegible) 
(Hay un sello del Departamento 
del Miaisterio de Relaciones 

Exteriores de la República 

Popular de China ) 

Yo, Qiao Yunjia, con pasaporte 
P£OO21667, conocedor de la 
tengua china y española, cec- 

tifico que la traducción que 

antecede es una traducción fiel 
del chino al español. 

f) Qiao Yunjie 

Hay una firma 
Quito, a 25 de Septiembre de 

2012 
RAZÓN: De conformidad con el 

. numeral tres del Articulo die- 

ciocho de la Ley Notarial doy ie 

que la firma al pie del escrito 
que antecede, en fa misma que 

se lee; ILEGIBLE, pertenece 

al señor QIAO YUNJIE, por- 

tador del pasaporte número 
PE0027667, por tanto es auten- 

tica.- Quito, ocho de octubre del 

dos mii doce.- 
DOCTORA PAOLA ANDRADE 

TORRES 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA (E) 
DEL CANTÓN QUITO 
Hay firma 
ZON DE PROTOCOLIZACION: 
'A petición del Doctor Michael 
Veintimilla Ambrosi en esta 

techa y en doce fojas útiles. 
protocolizo en el Registro 
de Escrituras Públicas de la 

Notaria Cuadregésime del 
_Cantón Quito, cuyo archivo de 
halla actualmente a mi cargo, 

LA COPÍA AUTENTICADA DEL 
PODER (CON SU RESPECTIVA 
TRADUCCIÓN AL IDIOMA 

  

TRÓNICA, 

del     

e»   

REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

CONSTITUCION DE LA.COMPAÑÍA 
GECONTELCÓ COMUNICACIONES 

S.A. 

La compañía GECONTELCO COMUNI- 
CACIONES .S.A. se constituyó por es- 

critura pública otorgada ante el Notario 
Primero del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 1Y/septiembre/2012, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Com- 

pañias, mediante Resolución SC.W.DJC. 
Q.12.006058 de 20/noviembre/2012, con. 
la siguiente modificación: Art. Seis del es- 

tatuto, donde dice: “Títulos de aportacio- * 
nes” dirá: Títulos de Acciones”. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Núme- 

ro de Acciones 80 Valor US$ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto de compañía 

es: ..A) TELECOMUNICACIONES, 
ENERGÍA, ELECTRICIDAD, ELEC- 

ELECTROMEDICINA, . 

a EOS CAMELA: 
PEOR ego ir Nas 
las SARSPOTOSTAN | 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Michael 
Veintimilla Ambrosi en esta fecha y en doce fojas útiles, protocolizo en el 
Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Cuadragésima del Cantón 
Quito, cuyo archivo se halla actualmente a mi cargo, LA COPIA 
AUTENTICADA DE LA PROTOCOLIZACION DEL PODER QUE 
OTORGA LA COMPAÑÍA CHINA PETROLEUM ENGINEERING éz 
CONSTRUCTION A FAVOR DEL SEÑOR CHENG LUFENG Y MAS 
DILIGENCIAS que antecede, queda in incorporada al protocolo de esta 
Notaria de todo cuante- doy fe. Quito, a de diciembre-de dos mil doce. 

     

         

      Dra. Paola Andrade Torres, — - 

NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta OCTAVA COPIA CERTIFICADA de la 
PROTOCOLIZACION DE LA COPIA AUTENTICADA DE LA PROTOCOLIZACION DEL PODER, que 
otorga LA COMPAÑÍA CHINA PETROLEUM ENGINEERING 8: CONSTRUCTION, a favor del señor 
CHENG LUFENG Y MAS DILI - firmada y se o, a los veintiún días del mes de Diciembre del dos OCe.- l :     

  

   
  

    Dra. Paola Andrade Torres,, 

JADRAGÉSIMA ENCARGADA DEL CANTON QUITO. | 

  

  

- Dr. Paola. Andrade Torres 
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  hh HAMIRAERBO 
CHINA PETROLEUM ENGINEERING € CONSTRUCTION CORP. 

  

CPECC 

0000014 
En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga un otorgamiento de 

Poder Especial al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.-COMPARECIENTE.- 

-Comparece a la celebración del presente instrumento, el señor CHENG LUFENG, en su calidad de 

Apoderado General y como tal Representante Legal de la Compañía CHINA PETROLEUM 

ENGINEERING 8 CONSTRUCTION CORPORATION, como se desprende del poder que se adjunta 

como documento habilitante. El compareciente es de nacionalidad china, domiciliado en China, mayor de 

edad y por tanto capaz para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL... 
l 

- El comparéciente, Sr. CHENG LUFENG en nombre y representación de la Compañía *CHINA 

PETROLEUM ENGINEERING 8, CONSTRUCTION CORPORATION, otorga Poder Especial como en 

_ derecho se requiere a favor del Señor ZHONG RUIBAO portador del pasaporte No. P01526564 para que 

ejerza las acciones de Gerente dé la compañía CHINA PETROLEUM ENGINEERING 8 

CONSTRUCTION CORPORATION y durante la ausencia del Representante Legal pueda realizar con 

plenitud de atribuciones y facultades, sin ningún tipo de limitación, ni por falta de poder ni por excepción, 

lo que se detalla a continuación: 

1) Suscribir y presentar en calidad de representante legal de la empresa, cualquier tipo de 

solicitudes, respuestas, reclamos, denuncias, formularios, demandas, acuerdos, 

autorizaciones, obtención de permisos, certificados y todo tipo de documento con cualquier 

persona natural o jurídica sea pública o privada; 

2) Suscribir toda clase de contratos y extensiones de contratos con personas naturales y 

e jurídicas tanto públicas como privadas; 

3) Representar Judicial y extrajudicialmente a la compañía CHINA PETROLEUM 

ENGINEERING 8 CONSTRUCTION CORPORATION, ante cualquier autoridad judicial, 

. administrativa, policial, aduanera, tributaria, municipal y bancaria; 

4) Suscribir los escritos necesarios ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministerio de 

Relaciones Laborales, Dirección General de Extranjería, Policía De Migración y cualq pS : 

 



y 

" 

. 

y 

  

     HH AMTITRARSUA 
CHINA PETROLEUM ENGINEERING 8 CONSTRUCTION CORP. 

  

CPECC 

* 5) Suscribir todo tipo de solicitudes, escritos, oficios, peticiones y cualquier tipo de 

documentos y formularios ante EP PETROECUADOR, sus filiales y ante cualquier entidad 

pública. 

TERCERA.-PLAZO Y REVOCACIÓN..- 

Este Poder estará vigente desde el día 8 de enero de 201 3, y podrá ser revocado en cualquier momento 

conforme lo disponga la compañía. 

Su Autoridad e servirá agregar a esta escritura las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

este instrumento.- 

Cheng Lufeng 

Representante Legal 

pr 50o12000 ) 

.P-S90412001 
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ACTA NOTARIAL 

(20133.C.A.W.J.Z.Zi N.934 

Solicitante: China Petroleum Engineering $ Construction Corp. 

Domicilio: Liupukangjie N.*6, distrito urbano de Xicheng, municipio 

de Beijing o 

Representante legal: Hou Haojie, M.; número de identidad ciudadana: 

120107195701113914 

Materia: firma 

Por la presente doy fe de que es auténtica la firma de Cheng Lufeng, 

gerente general de la sucursal en el Ecuador de la China Petroleum 

Engineering € Construction Corp., figurada en el antecedente documento en 

lengua extranjera, 

Ñ A 19 de febrero de 2013. 

Notaria: Duan Xiaolian . o 

Notaría de Chang'an 

Municipio de Beljing 

República Popular China 

l 138921334 
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es 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN BEIJING de RetoneS Edeires 

Comercio e Integración 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 388/2013 

Quien suscribe MIGUEL VASCO VITERI, EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR en la Ciudad 
de BEIJING, CHINA, certifica que la firma de QINGLIWANG . 1ER SEC. DEP. LEGALIZACIONES 
CANCILLERÍA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de 
este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fe púbiica en el 
Ecuador. 

BEIJING, 13 de Marzo del 2013 

MIGUEL VASCO VITERI 
EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR, a, 

En. aplicación a la Ley Notarial DOY. FE 
. e 

Arancel Consular: 1! 15.8 EN documento que me Tus areconin 

Valor: US$ 50,00 en: 3 ja (s) útil (es) 

  

   

   LEG<<8>> <<BELJING>> <<730814>> Quito a, MAYO /2013
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En aplicación a la ley Noth 
que la foto copia que ante 
al documento que me fuel 
en, foja (s) útil (es) $ 

de 

ON A 7 MAYO 201 
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OBSERVATIONS 

X AE PEOPLE”S REPUBLIC OF CHINA 

  

  

  

rr BA FA BR Trae ERERAR Country Code Y 1343 /Pessport No. 

2095P, ET FOR PUBLICAFEARS  P CHN Pp 01526564 

e , 
E E . 

Sumeme/Givon sames h 

ZHONG RUIBAO Y 
HE /Sax 58% /Naticnality i 
AI A / CHINESE ; 
42 EE Dto of birth ULÁEMLAL Place of birth z 
16 MAR 1970 dy ZR £SHANDONG + 
ER EM Date nf insue HZ ADete of expiry : 

15 MAR 2012 15 MAR 2017 7 
LEMA / Authority : 

MAS MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 

PPUNNZHONG<<RUIBAD<<S <<< ELL ELLE 

a 526564001 MN? 0031 699170315719200001 <<<<<<90 

A 

rusa Far dé rar rar Dic rod de ti 

En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 
que la foto copia que antecede es igual 
al documento que me f presentado 
en: <oja45) útil (e ) 

A 

eses 1 70    

0000017
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- ARTO BLICA LELECLADOR PL 

Lugar de Expedición /Place Of Issue Vákdo a partir dei / Vaid From 

P01526564 M 
Ooservaciones [ Remnarks 

AUT, MEMO.Nro.MRECI-DME-2013- osito mM TR 5 9 
e 

16/03/1970 A 

  

Y? Gm va 

BELING 02/04/2013 730 Dias 

Núrsaro va entradas / N? of Entries Número de Documento / Dicument N? E .: 

Múltiples DIXGPRIE e 0 pe EA 
po tve Actiuadad / Activity ME SS SER E. po 

12 VI ADMIN.DE PROYECTO E 

Apólica, Nombres / Surnamo, Gwen Names y e 

ZHONG RUIBAO ( Z 
Numero de Pasaporte Gánero / Sex Fecha Nacimiento Y 4 <MSaconal 

[Passion Ne Birth Data 

  

válido hasta / Vahd Uni 
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¿n aplicación a le ley Notarial DOY FE 
que la foto copia que antecede es iguél 
al documento que me fuef Aresentado 
en: foja terútil (es) 
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Quito a, 175 p. 20         
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARÍIÓ TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

Razón de protocolización: A petición de parte interesada, protocolizo en 

el Registro de Escrituras Públicas del presente año, de la Notaria Trigésimo 

00000139 
Segunda del Cantón Quito, actualmente a mi cargo, las copias 

certificadas de los Poderes ymas documentos pertinentes, que 

otorga: Compañía China Petróleum Engineering £ Construction, a 

favor de: Cheng Lufeng y a Zhong Ruibao y que anteceden, en 

veinte y un (21) fojas útiles y en esta misma fecha.- Quito, a diecisiete 

de Mayo del año dos mil trece. 

NOTARIO TRIG MO SEGUNDO DEL CANTCON QUITO 

  

      

  

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

copia certificada de las copias certificadas de los Poderes y mas 

documentos pertinentes, que otorga: Compañía China Petróleum 

Engineering € Construction, a favor de: Cheng Lufeng y a 

Zhong Ruibao, debidamente firmada y sellada en Quito, a diecisiete de 

Mayo del año dos mil trece.- 

   

    

xa Trigo, Mo . 5 

- Y quito . E a EN 

Y LES 
O DÁVILA SILVA y El 

NOTARIO TRIGÉSIMÓ SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO ER > 
% o 

> CA 

  



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

Razón:, Mediante Resolución numero SC.IJ.DJCPTE.Q.13.5196, emitida el 

22 de Octubre del año 2013, por el Dr. Camilo Valdivieso Cueva, 

Intendente de Compañías de Quito, se aprueba la protocolización del Poder 

y mas documentos pertinentes, que otorga el señor Cheng  Lufeng, 

en calidad de Apoderado General de la Compañía China Petroleum 

Engineering € Construction, a favor del señor Zhong Ruibao; y 

cumpliendo lo dispuesto en el artículo segundo de dicha resolución, 

senté . razón de esta aprobación al margen de la misma, 

protocolizada en esta Notaría, el día 17 de Mayo del año 2013 .- 

Quito, 8 de Noviembre del año 2.013. 
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4 , - 

» o : . -——+| TRÁMITENÚMERO: 56477 ' | 
. : o / 

2 210 050 57 REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO * 

o RAZÓN DE INSCRIPCIÓN , 
/ y 

EN.LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA o 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE A 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: TS - A 

? y . / A : 

A RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DELEGACIÓN DE PODER | 
| 41739 > o 

Cs 04 18000 _ ! ! 

TARA ANAL ] 
LIBROIDE REGISTRO MERCANTIL | o 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: PEN AAN, CNEA 
Identificación Nombres 33 [E Cantón UN * Calidad en mé Estado Ci | 

Ds Lo DA Doficilio y "Aé compafece EAN] SS | 

sio PO1526564 | RUIBAO. > “[No,:3 $ "3 [DELEGADO ¡[No 7 > Po > | 
la ZHONG ' £ Ñ Determinado, A Z ¿Determinado o a | 

E. E ' | 590412001 LUFENG: 22 No ¿| DELEGANTE- [No > 244 |] 
E - SS = = | Determinado A - Sol Determinado. > -b o | 

a. A O o A | 

A EZ ) | 
eS : A RIA | 

o CONTRATO: . A o NS A o | 
FECHA ESCRITURA: > 2 4 17/05/2013 7 Ti ESCENAS | 

 [NOTARÍA: > 2 o NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA: O AON 
mo PCANTÓN: 0 PQUITO LIRA — | 

7, RESOLUCIÓN: 77 RESOLUCIÓN SC, DICPTEQ3 5196: SN 
FECHA RESOLUCIÓN: Al 22/10/2013 AN 

ERUTORIDAD QUE APRUEBA: qe "INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 0 / 

. NOMBRE AUTORIDAD QUE: DR. CAMILO, VALDIVIESO: CUEVA —— 
EMITELA RESOLUCIÓN: 20 00 ESO O 
PLAZO: AO 7 > 
NOMBRE DE ELA COMPAÑÍA: zw | CHINA PETROLEUM ENGINEERING 8. 

2 2 3 CA CONSTRUCTION CORPORATION * 
DOMICILIO DELA COMPAÑ MA: 7 QUITO 

L po ] 

| “54, DATOS CAPITAL/CUANTÍA: > : 
[ NO APLICA |. 

3 a ] o . 

MR NO 0378484  
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> 5. [DATOS ADICIONALES: o. os O > EN A S 

  

  “SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 3801 DEL REGISTRO MERCANTIL O 
| DE 15 DE NOVIEMBRE DE 2012, TOMO: 143. < 
  

  ' CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA] ON 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO] "20,0 

[SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE. INSCRIPCIÓN, SEGÚNCLA [>> ÓN 
"NORMATIVA VIGENTE. | o     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, AsDÍNS O DEL MES, nn DE 2013 ' >> y o o 
A y o 2. os . 
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